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Inteligencia y alcance del artícu­
lo 827 del Código civiL Mej.ora 
por.· vía de qonacíón t'inter vi~-
V0~1\ cQn. o sin entr~ga de: bíe~ 
n~s h~s.tª la mu~rt.e del dop_a_n.te 

He aquí el li.teral COI"\te.xto del artículo precedentemente citado~ 
HL~ mejora, aunque se haya verificado con entrega eje bie,-:: 

ries,_ ~~á revo~able, a· men.os que se haya hecho por c~pitulacio-· 
nes m:'ltrimoni.ales _P por contrato on.eroso celebrado con un ter-: 
cero.» 

Hasta. aquí el cont~nido del léxico 9-e la fórmula legislativa, de 
una diafanidad incontrastable, que merece al comentarista señor 
Manresa, o a sus colaboradores, el siguiente comentario: 

Todas las demás mejoras que no consten en capitulaciones ma­
trimoniales o por contrato oneroso celebrado con un tercero son 
revocables. 

Así como aquéllas siempre se constituyen por contrato, las me­
joras revocables pueden constituirse por testamento o por con­
trato, y, en este caso, mediando o no entrega de bienes. 

Igualados los efectos de unas y otras mejoras, y siendo las. 
contenidas en testamento, como todas las disposiciones testamen­
tar-ias, esencialmente revocables, por la sola voLuntad mudabde 
hasta la muerte del testador, es evidente que esa. sola voluntad es 
también suficiente para revocar las mejoras hechas por contrato, 
aun con entrega de bienes; palabras que emplea el artículo 827 
para desvanecer toda duda. 
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De perfecto acuerdo, ¿ y cómo no?, con la precedente glosa, 
en cuanto a la característica esencial de la revocabilidad inhe.., 
rente a la mejora, salvo los dos taxativos casos de excepción es­
tatuíd'os en la disposición legal de que se trala, de interpretación 
restrict'iva, con sujeci6n a la norma de hermenéutica legal, incl~ 
sio unius excl~~tsio alterius, disen,timos del citado comentarista, por 
lo que atañe a ser indiferente, que la donación por vía de mejora, 
salvo los dos indicados casos de excepción, se lhaga constar en tes., 
tamento o en contmtos ; sjendo ello así, que la form1:l de la mejo­
ra en general, corno di·sposición que afecta a la naturaleza jurídi­
ca de los actos de última voluntad, es consustancial con la validez 
del acto, en su carácter de forma. ad solemnitatem o ad substa,m­
tiam, como tal insustí~tlÍble .. 

No obstante la precisión y la innegable claridad que campean 
en el léxico del artículo a que el epígrafe se refier.e ; no obstante, 
también, la certidumbre con que el elemento histórico que de pre­
cedente le sirve, se ofrece, en cuanto al precepto legal de que se 
trata, bus.cando inspira.ción en la Ley 'i de Toro de mayor am., 
plii'ud en orden a las excepciones aJI fundwmentar ·ta;l prinópio de 
revocabilidad de las mejoras, sea que éstas se otorguen bajq la 
form~ testamel)taria, sea que se lhagan copst?r por vía de dona­
ciones entre vivos, o en forma contractual con o sin entrega de 
p!enes; como •quiera que no fa·lten algunos ¡profesiona·les-muy con­
tados ciel"tamente-qrue reputen inscribibles aquellas escrituras, en 
las cuales, con manifiesta infracción del precitado artículo, se otor­
ga por un ascendiente a favor de un descendiente, una denomina­
da donación entre vivos en concepto de mejora irrevocable; oportu.,. 
no j'llzgamos dar 'll·n a.ldabonazo j·urídico, previniendo fiunestos erro., 
res en materia de SIUYO ·ineq¡wívoca. de contornos tan precisos y bien 
deJ.ineados en el orden die! derecho, y que por ser así, mot·ivó nues­
tra calificación denegatoria de la inscripción estampada en una no., 
ta entregada al titular de la respectiva escritura de la índole de re­
ferencia, determinando ello la recogida de aquel título por el pr.e~ 

sentante durante nuestra actuación. 
. La indicada nota denegatoria de inscripción estaba concebida 

en ~os siguientes tér:minos, los mismos, en .que·.formU'Iaremos idén., 
tica caJii•ficación •todas· cuantas veces se nos presenten escrit·uras afee:-: 
tadas. a ·i·guales características : 
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· «No admitida la inscripción del documento que precede por 
obS-ervarse· el defecto de tratarse ·en el fondo de una donación ((mor:. 
tis causan, subordinada, cori10 tal, a la muerte del dónante, en con­
sideración a la cual se ororga y hasta cuyo momento no alcanza 
efectividad, al participar como participa de hi. naturaleza· ·de las 
disposiciones de última voluntad, según el artícúlo 62o del Có­
digó civil"; siendo irreductiblemente antitéticos· e inconc"iliables los 
conceptos de donación· «inter:.vivosn irrevocable y dé mejora esen­
ci<itlmentc revocable, salvo los· dos casos de exención taxativa­
mente establecidos en el artículo 827. del prop"io Cuerpo legal, que 
es de interpretación restrictiva, en consonancia con la reglá de 
hermenéll'tica legal ((i·ndusio -imius exdusio a\lteriusn ·y con la doc­
trina del Tribunal Supremo establecida en la Sentencia de 4 de 
Julio de 1908; en ninguno de cuyos casos se halla comprendido el 
de r-eferencia ; en la cual Sentencia se declara que la mejora efec­
tuada por JUn padre "a favor de SU hija ya casada, por VÍa de dote 
--caso perfectamente análogo al de que se trata-, y con interven­
ción del marido, a los efectos de la licencia, es revocable, como no 
contenida.en ninguno de los casos taxativos de excepción del pre!. 
citado artícu·lo 827 ; por· clllanto, ni aparece hedha en capitulacio­
nes ma•tJrimonia;les, ni existe contrato oneroso con 1un tercero; ya 
que no lo es propiamente un marido con· relación ·a su mujer, y 
menos cuando se limita a otorgar licencia a ésta ó a representafla; 
cuya doctrina es aún más aplicable, si cabe, no existiendo ·entrega 
de bienes; siendo esta calificación congruente y armónica con la 
misma que sirvió de base al aplazamiento de la liquidación del im­
puesto de Derechos reales: por lo 'mismo -que el acto respectivo 
dejaba de surtir efectos jurídicos e hipotecarios, sin posibilidad le.: 
gal de ser puesto bajo la salva·guardia .de la inscripción en el Re.:. 
gistro de la Propiedad, hasta después de ocurrido el fallecimiento 
de la donante. · 

Y siendo insubsanable dicha ·falta, no ·se extiende tampoco la 
anotación preventiva.,, · 

El citado tratadista plantea. l<i tesis de las mejoras revocables 
en los dos su puestos de ·las consti tu ídas en testamento o de. las 
hechas constar en con:tra-t~o,. sin entrega de hienes, o con ap!Jáza­
miento de la misma:, ,para 'la· fecha elle! fallecimiento de •la· donante, 
propugnando idéntica solución en ambos casos y· razonándola· en 
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.el sentido de que el mejorado nada adquiere hasta la muerte del 
iestador o del donante, no surtiendo has~.a entonces efecto algu­
no, como no lo surtiera, ciertamente, aun cuando se hiciese entre­
·ga ·de los respectivos bienes, por categórica y explícita disposición 
del artículo que es objeto de nuestro comentario. 

Y tal es el caso que motivó la calificación denegatoria de i.ns..: 
-cripción de que se deja hedha referencia, vaciado aquél de lleno 
en la norma jurídica estatuída en el artícuio 82¡ del Código civil, 
-ele indeclinable actuación práctica. 

Lo que califica la -donación «mortis-causaH, la de que se trata, 
no es precisamente que 5<:: subordine al término o momento de la 
muerte del donante, sino la causa impulsiva, la circunstancia de 
·que se otorgue en concepto de mejora, cuya naturaleza jurídica es 
.esencialmente revocable hasta el momento dt• la muerte del tal do­
nante, a menos que se trate de las dos excepciones taxativamente, 
establecidas en el mencionado artículo 827, cual lo asienta con 
su irreousa.ble autoridad científica el susodicho comentarista; no 
s;endo hasta aque;l preciso momento otra cosa,_· que una mera es­
peranza o expectativa .de derecho. 

Para 'opinar en sentido contrario, necesario fué sacar de qui­
cio los fundamentales .términos del problema jurídico planteado, 
desplazándolo del pla·no en q.ue enfocado se •halla, y escapándose, 
-cual decirse suele, por la tangente. 

No; ni en la Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de JÚnio 
de 1900 se trata de mejora, ya que si de la misma se tratara, aquel 
alto Tribunal necesariamente calificaría de «mortis causa)) la dona­
ción en que se hiciera aquélla constar, ni tampoco en la Resolu­
ción de la Dirección general de los Registros y del Notariado de 
26 de Septiembre de 1901 juega para nada 'e! -:on~epto de mcjoía, 
de suyo revoca.l::Jie, a que se contrae el repetido a•rtíoulo, sobre el 
que se pasa como por encima de ascuas ; siendlo así •que, tan claro 
precepto legall, fruera está de toda racirona!l controversia, dado que 
los axiomas, y más aún los postulados, ni se diS<JUten, ni ·han me­
nester demostración alg-una. 

Y no es rlógico sostener que una donación por -vía de mejora, 
cuaU la de referencia, aunque se la califiq_'lle de «inter vi·VOSH, pueda· 
ser •ir-revocable en cuanto a la cosa--eonwleando ajeno tecnicismo-, 
<<'que por más rque lhaya de hacerse efectiva a IJa· muerte de la do-
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nanBe\ la· do1~atar.ia t.i:ene la se•gzvridu.d die· sz~ dom:inio, que .la do­
na·nt'e no .pHede· va-11ian1. 

Y se añade: «Pero ~a condició-n d.e hacerse como mejora por sÍ',· 
esencialmente revocable---¿ y como RO:~~·; l'o que hará es decidir 
a la muerte de la donant·e, no el dominio d~· la cosa·,. por ser. ésta 
i·rrevocable---<:on-tr-adi(?CiÓn «in termi·nisn-; 1pero, ¿en qué que­
da,mos ?, sino la cua·nt·Ía q'.ue l'a donataria haya de colacioni:u a l'a• 
herencia. eLe la do1wnten. 

«Si esta no revoca la mejora-pn'Jsiguen esos profesi'ona:les del• 
De11echo--, el va10r de la cosa se comprender-á dentro del tercio­
que la ley dest·ina a· mejora de los descendientes, y si por el contra-­
fio, la revoca, en··este· caso la dona·taria tendrá el donvinio· de la 
cosa; p,ero. colacionará su valor a la herencia- d'oc la .donaJnt'e, para· 
que se la com.pute, no como me¡'ora·, sino como legítima, abonan-­
do a los coherederos el: exceso que con ello resulten. 

Y el mejorado o 111ejorada, ¿se queda con el dominio de la ~osa.. 
en •qué consistió la mejora? Pero, ¿cómo ha de quedar con un do­
minio que n'o adquirió,· ni pudo adq1uirir en hi vida· de l'a donante,·: 
sino ery el momento de la unuette de ésta~ ¿Y cómo puede ct;arse 
vida ·lega.JI en el, Registro a. una cqsa que en absoliuto carece. de· exis_-· 
tencia iurídica 1hasta ~<·post ,mortemn? ¿No irn.plic~ ello una dli;plo-:-. 
rabie confusión· entre los actos ((i'nter vivosn y ros <<·mortis .caus~u1 ?· . . . ' 

Eso de la cola.ción es para los casos de donacioryes Hif!ter vi-­
V!JSn entre ascendi_~ntes y c\escendi~ntes, por. vía de anticipo de le-: 
gítima, pero no, en 1_11odo alguno, c~ando, como en el caso. cont.ro~ 
ver.tido, de m~joras se trata. 

No, ciertamente; ci~n- vec~s n.o. U na dona.ción otorga,da .. en' 
concepto d.e mejor~,- de su¡yo re\;ocable, en consiclerac\ón a la mueF-­
te_ del, don~nte, fué en el Derec•ho. ih istórico, es. ~n el Derecho 1_110~.­

qerno y ha,brá d~. s~do en ~L futl,I[Q, en tan.to no. se. der.rumb,e ~1 ré-. 
gin~:e!] $t~cesori.o, un.<!-. donq.,~ión <<mortis cau;;an .. Y ll_amar., co,mo. ~ 
t!nq., t~l. d0na~ión, se I1FJ_•J;1.1a, «in-~·er v.ivos_ll, e ip;evocahle,. <:onsütuy~: 
un paradoji.s~1Q. . · . .· ... 

L,a,.dol,laci.ó.n- H·m0fti_s; G<l,l!San,; cu1yé,i -f,l,l:l;'lqam_ental:. .car,aat¡=rí·~tica 
afecta- a lfl. <;io,na~ió.n. en aoncept0. qe me_j_or¡a,, no e!)tra ~IJt e~ nwndü¡ 
d.el Der;ec~o,, n¡::¡. spr:ge-?: la vi,<;l;;t jur.íd.ica, como e~ te;;t?-w.ento, ~cto.~ 
a_¡~1.l;>o,s. ~e- úl~ima,- v_olunta.d, ha;;ta. q.l\e el- donante faJ!e<;e. ,, .. 
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Sobre e1 no ser de éste, levántase el s~r jurídico d~ aquel ~cto 
de última voluntad, sin que se9- lícito hnq)ar de la colación, que e~, 
institución tan sólo entrelazada. con las cloQ~c,i_opes entre vivos, 
cualquifra qu_e sea e! nombre del título lucrativo, dote, etc., y cop 
la sucesión le~itimari~. Todo, menos un_a, <;iqnación a título o pqr 
vía cj~ mejora, ya que, tratándose de ésta, ningún inmueble ni qe­
recho real recibe el donatario en vida -del donante, que pueda y deba 
traer a colación en las op~raciones de partición de la respectiva he­
rencia, C'laudica·ndo, e¡1 ~u cQ_nse~uc,'!l)cia, por su· base, el ~rg'llmen1q 
esg!'~!Tliqo. 

Y que no 'hay posibilidad legal de colacion.ar bienes no recib(.,.. 
qos en vida del otorgante de unfl. donación en conceptq d~ mejora, 
~siént<:¡.lo. Manresa al exponer, cQmo expone, por yía de interprl,'!:-¡ 
t_a-ción del artículo r .035 del citado Código, que este concepto lega~ 
exige corno requisito sine cua non, que se trate de bienes recibiqq~ 
por el heredero forzoso a título. gratuito en vida del causante o d~l 
donante, no siendo tales bienes -recibidos los que sólo se pro~e­
tieron y no llegaron ~ entr~¡sar~. 

La mejora rnunca es colacio.nable, ya se haga (;Onstar en testa.,. 
mento, ya por vía de donación, corno ta:l, necesariamente «rno~tis 
ca•usa>>. 

Pero, ¿qué más? Comentarista de tan reconocida reputación 
científica, cual Escosura, propugna con su esclarecido sentido ju-­
rídico y práctico la misma tesi-s, planteando y solucionando el pro­
blema en los siguientes términos: 

En punto a si deben inscribirse las mejoras hechas por conl-ratt;~: 
entr-e 'lJivos, y que, por no estar connprendidas en los casos de ex­
cepción del artír11lo $:;!7 del Codigo Civii, son· revocables, resuelta­
mente pronunci'a su sabi'l opinió~ en sentido totalmente negati.vo, 
fundándose, al efeGto, el) que no impidiendo la mejora. la enajena­
ción libre de los bi_enes en que consiste, ni limitando las facultades­
al mejorante, no adquiere el' mejorad9 dominio, si1~0 e~perá1(Za, 

realizándose aquel cuando él mejo-runle fall-ece. Y mds adelante; 
insistiendo en idéntico fundamental punto de vista, con ~otísimas e­
incon(rqstables razone~ jwrídicas, ag·rega: · 

«La mejora en los casos citados no traslada el dom:n~io- ¡¡i 1q pq-: 
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. . 
.seswn, y -p~r lo ta1~/.o, nada hay _que inscribir, _como no se inscriben 
.los legados ni las donaciones ((rnorl:is causan. 

· No hay que confundir los colores ni las especies, ya que en el 
.lenguaje roman¿eado dijo el Re); Sabio en las. Partidas, el Código 
más científico del siglo XIII: ((El saber de las le)1es non es tan sola­
m)ente el ap·rende·r e decora·r las letras del/as, más el verda'J.e·r enten-
.dimie H to dcllas ». · 

Cómodo es citar una sentencia _anticuada que resue=lve un 
deternünadlo caso, sin identidad ni simi·litud, con el .. aquí 
-dilucidado, completa.mente distinto de agué'!, y que fué objeto 
-de otra posterior sentencia, como la por nuestra parte invocada d~ 
-4'de Julio de 1<;)04, de congruente e inexcusable aplicación al puri-
.to contrÓvertid.o; pero, con ello, sobre que la función interpretati.:.· 
va de la ley sufre grave detrimento, se desnaturaliza la jurispru­
.dencia, que alguien llamó labor de individualización, al contrario 
-de la ley que, en cuanto fórmula sintética, es labor _de generaliza­
·ción. 

Por lo demás, el Registrador autor de la nota extraoficialmente 
objew ele controversia, nunca dudó 'ni dudar pudo, po.rque sería 
negar la luz de la evidencia, de un postulado' de derecho, cual el 
de que se trata; siendo de ello el más elocuente testimonio la nota 
.que transcrita queda, redactada en .los término.s más absolutos, ca­
.tegóricos y explícitos, producto de una convicción jurídica honda­
mente arraigada, que traduciremos sin vacilaciones de ningún li-. 
naje en resoluciones oficiales, cuantas vece~ sea requerida nuestr<~; 

.actuación de Registradores, en orden a escrituras de idéntica natu-
raleza jurídica. · 

Tratándose, pues, como se tratab~, de un título radicaiment~ 
·nulo e inhabilitado por el defecto insubsanáble que en su esencia 
.se infiltra, para producir todo efecto jurídico, lejos de ser pe·rfecla­

,;nente i.nscribible, no es en n~odo all.guno, ni desde ningun rpunto d~ 
vista susceptible de inscripción, a menos que se haga tabla rasa dtyl 
.ártíoulo 827. del Código civ~1l, die los cardinales p.ost,ulados del ré.­
_gimen sucesorio, de la doctrina sentada en la invocada sentencia 
del Tribunal Supremo· de 4 de Julio ele 1908, de las autorizaclísi­
mas opiniones de Manresa y d~ E_scosura, del principio básico de 
.contradicción in tennin-is, por cuya virtud una· cosa··iio puede ser 
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y no ser a un mismo tiempo, como la mejora no puede ser tampoco· 
revocable y no rev.ocatble, a la vez, y, ¿po-r qu;é :no decirlo?, de las. 
inSipiraciones del buen sentido; siendo como •los postu•lados son, 
por la irrefragable luz de la evidencia inmediata que aparejada lle-· 
v_an, principios per se Mtae que los escolásticos decir pudieron. 

Como incontrastablemente lógica resultante de lo expuesto, lle­
gamos a las siguientes categóricas y apodícticas conclusiones: 

I .• Que la escritura de donación ((ínter vivos» en concepto de· 
mejora irrevocable, sin entrega de bienes hasta el momento del fa­
llecimiento de la donante, y si·n que se hubiese otorgado en capi-· 
tu.la.ciones matrimoniales o en contrato oneroso cclebradiu con un 
tercero, es ·esencia·lmente nula, y como tal, no s1.1sceptible, en modo· 
a·l~no, ni. bajo ningún aspeoto, de inscripción, como absoluta­
mente i·rreconcí-liable con el] tan citado artículo 827 del Código ci­
vi·J, concebido en ténminos de una diafanidad incontrastable, así 
en su léxico, como en el espífi.t'll que su contenido ·informa. 

2 .a Que los actos y contratos ejecutados contra lo. dispuesto en· 
la ley, como el de referencia, son nulos, a tenor del artículo 4. 0 de]; 
precitado Código. 

J.a Que lo nUilo .repútase no hecho en buena doctrina jurídica, 
con sujeción al principio general de derecho. Quod ab initio vittio-· 
S1tm est, t·ractu temporis convalescere non potest. 

4·a Que en nuestro s'istema de Regislro del Derecho Inmobi-· 
liario, uno de cuyos postulados es el de legalidad, aparte de los de· 
publicidad y especialidad, goza el Registrador, por virtud de lo· 
dispuesto en el artículo 18 de la Ley Hipotecaria, de plenitud de· 
función calificadora, bajo su responsabilidad, así en ord·en a la le­
galidad de las formas extrínsecas de los documentos de toda clase; 
en cuya virtud se solicite !a ir1scripci6n, como de la capacidaJ ie-· 
gal de los otorgantes y la validez de las obligaciones de las escri-· 
tu ras públicas, por lo que resulte :de las' mismas, a los efectos del' 
artículo 65 de la Ley, que define como faltas insubsanables las que, 
como la de que adolece la escrit.un~ generadora del presente ar-· 
tículo, necesariamente producen b nulidad de la obligaóón. 

S-~· Que los no conformes con ·la eX'p-uesta doctrina, necesitan: 
i ncu rri r. en una confusión de conceptos bien- dlefi nidos de casos y· 
cosas, banenando el cardinal principio de contradicc!ón. 



6.~ Que en la eS.Critiira a;l,udi·da, el '<~dncepto básico de mejora, 
é'n ouanto causa impulsiva o eficiente de s'u otorgarrüento, al ser 
útn errónean·1ente calificada a·crúélla de itrevocabüe, sienao, cua·l es 
-e'senc;a!1111-ente .revocable en todbs sus efectos y, por conse_cuehcia¡ 
-eh ordleri a ·la intransrhisibilidad del dominio, én absblurt:o despojada 
:3e hálla de toda virttialidad jurídica, durante la vida ele la donante, 
reduciéndóla a total 'nu1lidad. 
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de CAJAS DE ALQUII m con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
depar'ta'meritó' está ·abiefto· todos los1 di as' lab6raÍ)le~ déscie Ías 8; a las •4 y desde 

lás 16alas21 h'oras:HOr!J-B de•C,.ja:dé IOn 14~ 
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